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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0163-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas,01 de marzo de 2023

VISTO:
El MEMORÁNDUM N° 00202-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D, de fecha 20 de febrero de 2023, por lo que la Directora Ejecutivo del Hospital de Pampas- Tayacaja, Ordena Proyectar El Acto Resolutivo Aprobando EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS DE LA ESTRATEGIA DE PREVENCION Y CONTROL DE ITS-VIH/SIDA-H, DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1° del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone que “los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan”;

  Que, el numeral 72.2 artículo 72° del mismo cuerpo normativo señala “Toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia”;

Que, el artículo 123 de la Ley N° 26942, establece que el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel nacional, que tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política de salud actúa como la máxima autoridad normativa en materia de salud;

         Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Salud, dispone que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual o colectivo;

Que, en los literales a) y b), del artículo 5 de la precitada Ley, se señala que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud; y, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

    	 Que, el artículo 63 del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, y su modificatorias, establece que la Dirección de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica, es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, competente, entre otros, para dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas en salud publica en materia de intervenciones por curso de vida y cuidado integral y promoción de la salud;

	Que, el literal b) del artículo 64 del precitado Reglamento, establece como una de las funciones de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica: proponer, evaluar y supervisar la implementación de políticas, normas, lineamientos y otros documentos normativos materia de intervenciones estratégicas en Salud Publica;   

	        Que, mediante la ley General de Salud –Ley N° 26842, establece en el artículo V del título Preliminar de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que lo provea. Es responsabilidad del Estado promover las condiciones, que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

         Que, en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad en Salud, aprobado bajo la resolución Ministerial N° 519-2006/MINSA y Política Nacional de la Calidad en Salud, la prestación de Salud es el resultado de los esfuerzos e intervenciones desplegadas, basadas en garantizar la seguridad y el trato humano para todos y cada uno de los usuarios de los servicios de salud, de esta manera la cultura de seguridad del paciente viene a ser un lineamiento fundamental que determina la calidad de la atención que se brinda al usuario constituyéndose a un asunto de interés general en el área de la salud;

	Que, mediante INFORME N° del Informe N° 008-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SG-O/JO/JHP, de fecha 16 de febrero del 2023, La Jefatura De Obstetricia Remite El Plan Anual De Trabajo De Las Visitas Domiciliarias De La Estrategia De Prevención Y Control De ITS-VIH/SIDA. Del Hospital de Pampas de Tayacaja. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;








SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el “PLAN DE TRABAJO DE VISITAS DOMICILIARIAS” de las siguientes estrategias; las cuales forman parte integral de la presente:

· ITS-VIH/SIDA-H


ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la oficina de administración, el seguimiento, monitoreo y disponer de las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFIQUESE el presente acto administrativo a los interesados y órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLA
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